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INSTRUCCION PROVISIONAL 
que han de observar los Administrado
res de la Renta de Correos , Maestros 
de Postas , Postillones y personas que 
viajen en Posta en Sillas de dos rue
das , ó Berlinas de quatro y de dos 
asientos en la carrera general desde 
Madrid á Cadiz ,y de alli d Madrid, 
jasando por las Ciudades de Andújar, 
Córdova , Ecija , Carmona y Sevilla, 
mientras la. experiencia manifiesta en 
beneficio público lo que se ha de aña
dir , corregir y enmendar , conforme, 
se tuviere por mas conveniente.

CAPITULO I.

Las licencias para correr esta Pos
ta se darán en Madrid por los Di
rectores Generales de Correos en la 
misma forma 
el Reglamen

que está prevenido en 
to general de 23 de

Abril de 1730 para los Correos ex-
A tra- 
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traordinarios , sin cobrar derechos 
algunos por ellas ; pero se satisfará 
Posta doble á la salida de Madrid , 
como está mandado, y se executa 
con los que corren á la ligera.

II.
En las Ciudades y Pueblos del 

tránsito de la carrera darán las li
cencias los Administradores , y en 
su falta los Maestros de Postas , te
niendo unos y otros el mayor cui
dado de no concederlas sino á las 
personas de toda confianza; y de 
lo contrario serán responsables., y 
castigados conforme al mencionado 
Reglamento, general.

III.

En Madrid se subministrará, á 
quien no la tenga propia , Silla de 
dos ruedas y de dos asientos , muy 
cómoda , decente y segura hasta 
donde alcance el número delas 

que 
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que se han hecho para dar prin
cipio á este establecimiento, y por 
ella se ha de pagar hasta Cadiz 562 
IS. y % de vellon, que es lo corres
pondiente á un Caballo en las 112 
leguas y % que hay de distancia , al 
respecto de cinco rs. de vellon ca
da uno.

IV.
Los que corran la Posta han de 

pagar los precios siguientes. Por 
una Silla con sola una persona se 
pondrán y pagarán dos Caballos al 
respecto de cinco rs. vellon por ca
da uno y legua. Si van dos perso
nas , segun la calidad de ellas , el 
restante peso de la Zaga , la dis
tancia á la Posta , como si excede 
de dos leguas, y lo mas ó menos 
llano y pesado del camino , que- 
dará al arbitrio del Maestro de Pos
tas poner el tercer Caballo y co
brarle , pero si no le pone no le 
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cobrará. Y tambien quedará al ar- 
bitrio de los Viajantes pedir tercer 
Caballo por razones de convenien
cia que pueden ofrecerseles , aun
que no se verifiquen aquellas cir
cunstancias ; y estará obligado el 
Maestro de Postas á ponerle co
brando su importe. Si se ponen 
quatro Caballos se pagarán los mis
mos á razon de los cinco rs. por 
legua; y además de estos precios se 
ha de satisfacer al Postillon óPosti- 
llones que se ocupen , por razon 
de agujetas ó buena mano , un real 
de vellon por legua á cada Posti
llon ; y para evitar disputas enire 
los que corran la Posta en estas Si
llas , se entregarán á los Maestros 
de Postas copias autorizadas de la 
Tarifa que se ha dispuesto con ar
reglo á los precios mencionados , 
en que se manifiestan las Postas 
que hay de Madrid á Cadiz, sus 
nombres , leguas de distancia de 

una
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una á otra , y cantidad que cor
responde pagar en cada Posta , la 
que impresa se entregará á quien 
la quiera , satisfaciendo medio real 
de vellon,

V.
Si el que usase de dichas Sillas 

quisiere llevar un Criado á la Zaga, 
yendo él solo dentro , se observará 
lo prevenido en el capítulo antece
dente para quando vayan dos per
sonas en la Silla. Igualmente ha de 
poder ir un Criado á la Zaga yendo 
dos personas dentro; y en este ca
so se pagarán quatro Caballos aun
que no se enganchen mas que tres. 
Pero si se quiere el quarto Caballo 
suelto para que el Criado camine en 
él , acompañe la Silla ó se adelante 
de ella hasta la Posta inmediata pa
ra lo que su Amo le mánde, se co
brará el mismo Caballo á dichos cin
co reales por legua , y entonces so
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lo se satisfarán los tres Caballos por 
la Silla.

VI.
Sin embargo de lo que queda ex

presado en los dos capítulos ante
cedentes , se previene que siempre 
que por malos pasos ó pesadez del 
camino en tiempos de aguas, en al- 
gunos tránsitos de él se necesite 
aumentar algun Caballo mas á las 
Sillas, se pagará su importe al mis- 
mo respecto de cinco reales por le
gua en las que se ocupe dicho Ca
ballo ó Caballos que se aumenten 
á los de la dotación regular.

VII.
Se permite puedan llevar en la 

Silla dos arrobas de Zaga colocada 
en el parage que mas acomode , 
pero si se excediese hasta quatro, 
que es lo mas que se podrá llevar 
quando van enganchados tres ó 

qua-
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quatro Caballos , se pagará por el 
exceso á razón de un real por le- 
gua y arroba.

VIII.
Los que lleven Silla ó Berlina 

propia , siendo aquella de dos rue
das , queda sujeta á las mismas re- 
glas antecedentes , con sola la dife
rencia de que no tendrá que satis
facer el alquiler de la Silla ; pero 
siendo Berlina de quatro ruedas, y 
con solo dos asientos , pagará el 
importe de los Caballos que ocupe, 
que no han de baxar de quatro á 
los precios referidos , y lo propio 
por lo que respecta á la Zaga.

IX.
En las mas de las casas de los 

Maestros dePostas encontrarán bas
tante comodidad los que corran en 
Sillas , para descansar , hacer no
che ó siesta, y les subministrarán 

al-
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algun alimento si le pidieren los 
encargados de las mismas Postas. 
A éstos no se les ha de impedir 
por las Justicias de los Pueblos el 
que puedan practicarlo asi con los 
que corren en Sillas ó Caballos a la 
ligera , ni cargarlos de contribucio- 
nes y derechos por esta razon , me
diante á que no se trata de hacer 
grangería , sino de que los Viajan- 
tes en Posta logren á su paso de 
este auxilio , para no detenerse en 
su diligencia.

X.
Como puede suceder que en al

gunas ocasiones se hallen emplea
dos en actual servicio todos los Ca
ballos y ganado que deben tener 
los Maestros de Postas, deberán es
perarse los que vayan corriendo en 
Sillas á que vuelvan los Caballos y 
tomen algun descanso á menos que 
prefieran y puedan seguir con el 

ga-
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ganado á la Posta precedente sin 
perjuicio de éste. Y aunque la ex
periencia tiene acreditado que los 
encargados de las Postas son pun
tuales en tener siempre prontos los 
Caballos, y suelen buscar ganado 
de los convecinos , quando no les 
basta el propio, se les hace parti
cular encargo de que procuren no 
hacer falta en esta parte.

XI.

Han de tener obligacion de an
dar cinco quartos de legua en cada 
hora , que corresponde á que en 
veinte y quatro se corran treinta 
leguas; á cuyo respecto en las cien
to y doce y media que hay desde Ma
drid á Cadiz , se gastarán tres dias 
y diez y ocho horas en lo que es 
puramente empleado en la carrera, 
pues las detenciones que precisa
mente han de hacer en la mudanza 
de Caballos y otras para descansar 

y
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y tomar alimento los que vayan en 
las Sillas, no deben considerarse 
como tiempo empleado en la car
rera.

XII.
Sin embargo de que la obliga- 

cion de los Maestros de Postas es la 
señalada en el capítulo antecedente 
se advierte que según los tiempos y 
terrenos , no será facil en algunas 
Postas andar los cinco quartos de 
legua por hora, aun quando se qui
siera hacer el mayor esfuerzo , co
mo sucede á todo carruage ; y en 
estos casos no se ha de obligar á 
los Maestros de Postas á que hagan 
mas diligencia que la que permitan 
las circunstancias del tiempo y dis- 
posicion del camino.

XIII.
, Ha de ser de la obligacion de los 
Maestros de Postas cuidar con el 
mayor esmero , cada uno en su 

trán-
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tránsito , de las Sillas que salgan de 
Madrid propias de la Renta , lo 
que constará del Parte de los Di
rectores Generales, que deben ma
nifestarles los que vayan en ellas, 
regando los cubos y exes , y untan- 
dolos con sebo para que estén mas 
expeditos.

XIV.
A todos los Administradores de 

la carrera se encarga muy parti
cularmente vigilen con el mayor 
esmero el cumplimiento de los 
Maestros de Postas; y á éstos el de 
sus Postillones ; de forma que por 
su eficacia en el servicio y buen 
modo con los que transiten , se 
hagan acreedores á que se les atien
da en quanto se pueda ; y de lo 
contrario se les castigará á propor- 
cion de la negligencia y descuido 
que se notase en qualquiera de los 
citados Administradores , Maestros 
de Postas y Postillones.
-___ XV.
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XV.

Se encarga asimismo á los que 
ocupen las Sillas que usen por su 
parte el mejor modo con los Posti
llones , sin maltratarlos , ni insul
tarlos por motivo alguno ; pues si 
le tuviesen para la quexa , la de
ben dar á los Administradores de 
la Renta ó á los Maestros de Pos
tas, para que se les despida ó cas
tigue á proporcion de la culpa en 
que hayan incurrido.

XVI.
Ultimamente encargo de orden 

del Rey, muy particularmente á to
dos los Jueces y Justicias del trán
sito, concurran por su parte á que 
así á los dependientes de la Renta 
como á las personas que vayan en 
estos carruages , se les dé el favor 
y auxilio que pidieren y fuere ne
cesario , por interesarse en ello la

CaU-
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causa pública , que tan estrecha
mente tiene S. M. recomendada , y 
principalmente en este nuevo esta
blecimiento para beneficio de ella, 
en que se invierten muchos cau
dales de su Real Hacienda sin sa
car para ella producto alguno. Y 
para que llegue á noticia de todos, 
se imprimirá , publicará y venderá 
esta Instrucción , que se comunica
rá por la Dirección General, de ofi
cio, á los Subdelegados de la Ren
ta, Justicias , Administradores y 
Maestros de Postas de los Pueblos 
de la citada carrera de Madrid á 
Cadiz , para su respectivo cumpli
miento por cada uno en la parte 
que le toque. San Ildefonso 27 de 
Agosto de 1783 =El Conde de Flori- 
dablanca.
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